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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E K T E N C I A OFICIAL 

Luego que los 5res. Alcaldes y Secretarios reciban 
los .números 'leí BULETÍS que eorresponilnu al dis
trito, dispOQiinín rjue Jíe íijy un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hnsta el recibo 
del número siguiente. ' 

Los HeeretarícíS cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionndos ordenndiiinente pura BU"encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada uño. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , J l lÉ I tCULES Y VlEí lNES 

suscribe en la Imprenta de lu Diputaciúu provincial, ú cuatro 
penetab cinciientn cént imos el trimestre, oclio i-esetus al semestre y 

3niñeo pe.setiis al año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
c fuera de la capital se harán por líbrunza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por fracción de pe^etíi. Las suscripciones atra-
sadris s-í cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
quesean a iustiinci» de parte no pobre, se insurín-
rán oficialmente; a>jmismo cualquier anuncio con
cerniente ii 1 servicio nacional que dimane de las 
IIÍÍMIIXS; Jo de intenís particular previo'el pngonde-
lantndo (U veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL ' . 
Presidencia del Consejo de Ministras 

SS. el Rey y hi Reina 
Recente (Q. D. G.) y Augusta 
Real-.Familia continúan sin no
vedad en suámportante salud. 

.,. • ' fGacéíd flei.díii 1 .a. de A gosto.) , " 

.GÜBÜ-.liNU 'DK PROVif CIA : 

C O N V O C A T O R I A 

.,: En"iíso-.-de las- faeultades.que 
- rae coñcedu.-iel. ái;t.-ü2...de la'.ley 
,Pi-dvin'cial..>eñgTo'.én convocará 
la '-Excniri. J)ip/itá(!¡6n."provincial 

.á, sesión, éxt.raordiña'ria para. ;él 
./lía 12-"del:eomente: .'i''las once,' 

én su,. l'a'liicio;- 'con ' piijeto. ..de 
discutir y aprobar el presupuesto 
a d i c i o n a l : á l ordinario.vigenté. 

" ..' Luún I.° de Aii.ostü de l'JOl. 
. . . i - - - - ' ' El Golji-rnailor," -

. M I ¡S A S 

"Ofi ENRIQUE CAHÍíLylPIEORÍ v caF.SPO. 
¡ÜOKMICEU JKIHi DEt DISTRITO MI 
XEttll DE ESTA PKDTINCIi. 
H ifío s.-iber: (Jua por. D. Pedro 

Ouaitíli;). vecino rio Bilbao, ha 
prepert-idu eii t;! Gub¡(jn)o c iv i l de 
ett't proviitcia, en el tiia !0 riel me3 

,de Jul io , á las doci1, UQÍI solicitud 
de refristro pidiendo '¿4 p R r t e i i e o c í í i S 
pai-M la mina de hierro l lamada A n 
tonio, sita cu Término del pueblo de 
Oct ' iu, A v o i i t m k u t u <1« Sutuedo, 
paraje llamailo . ¡ U K U t a SOIIIIMI y 
I.onib'íii.1 fin rctVrido mi^blo. Unce 
lu df^j<^! iioini) IÍH las citudas 24 per 
teiitiuciüs en la t'orrua si iruiei iU' : 

.Se tomi.rá por p u n i ó dií paitida el 
ar gulo E . del moiiuo iMai -ue lus .» 
dei pui'b'o de Oceio; d8?de diclio 
pinito si' ü.ediníi] hl S. iuO metros, 
coluciMido la l.1 eíítBca. de és ta a l 
O 400 metros la 2 . ' , de és ta al N . 
HUO metro» la 3. ' , dn c=ta al S. 400 
metros la 4.'. do ésta al S. »00 me
tros hi á.*, quedando asi cerrado el 
peiimetro uo las perteoeucias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido diclia sol ici tud por decreto 

del Sr. Gobernador sin ' perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p¡>r me
dió del presente edicto para que on, 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presetitar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousideraren con derecho al. 
todo ó p i r t e de! terreno Solicitado, 
según1 previene el art. 24 de la ley 
do Minería v igente . - ' . •. 

E l expediente tiene el n.° 2.604/ 
León 1,5 de Ju l io ¿e \ 9 0 \ . ^ E . 

JOiiiUtilapiedra. ; " -

• Hago .saber: Qiie por . 'b . .Eusebió. 
de Cossío. vecino de R i a ñ ó . ' s é ha 
presentado en el Gubieroo c i v i l de 
'esta proviñein, eo el día 10 del. mee 
de Jul io , á las dieciocho horas, iiuií 
solicitud de/registro' 'pidiendo ¡33 
pert 'eqeñcias para / la mina de hulla 
i lámadá.í 'e/ í í 7.*,. sita, en t é rmino d é . 
los pueblos .de. Aigrovejo. y Ocejo, 
Ayunt í imíen t i s de' Vil layamire y 
•C-slierris. Hs.ce la dcsiffuücióu "da 
ilas citadas ¿13!} perteueacias eu la 
forma s igu ien te : ' 

Se t omará como puú to de partida 
el centro do! campanario de la ig le - . 
sia de Ocejo, y desdo él se medi rán 
40 metros el E- y se colocará una 
estaca auxi l ias ; ¿ 1 0 0 metros de ésta 
al E . se c o l o o r á la 1." estaca; á Ó00 
ni N . la 2 . ' ; á 200 al E . la 3 . ' ; A 400 
al N . la 4 . ' ; i .200 al E . la ñ."; á 400 
al N . la 6."; á 400 al E . la 7, ' ; á 400 
al N . la 8.'; a 300 al E . lu 9."; á 
400 al N . la 10.-; á 1.200 al O. la 

11.•; á 400 al S. la 12.'; i 200 al O . 
la 13. ' ; A 600 al 8. la \4.';&-¿00 al E . 
ia ¡Ti.', y cou 140 al S. se volver:! A 
la estaca auxil iar , quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro de las 133 perte-
neucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
toresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. L o que ee anuncia por me -
dio del presente edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesenta días, contados 

d'.'sde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
Jos quo so consideraren con derecho 
a! todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene o! art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el r..° 2.605. 
. Leóo.22 de Jul io de 1901.'-i?. Can , 

Hlapiedra. 

: ; Hago'saber: Que por D . Éusebio 
de. Cossio; vecino;de; ¡ ¡ ¡af ro , se lia 
presentado ;éñ" el Gobierno, c i v i l de 
esta provincia, en el dia jó del mes 
de Ju l io , A las dieciocho, horas, una' 
solici tud.de "registro .'pidiendo 110 
pertenencias para la mina; de-hulla 
llamada Teja 8.", sita én t é rmino de, 
los. pueblos d é Argovejo y .Ali jé , 
Ayuntamiento de Vil layandre . Hace, 

.la dés ígnac íón '^dé las citadas 110. 
pertenencias en la forma siguiente: 

' Se turnará p.ir punto de partida 
el misino de la m i r a 'Teja,» y desde 
él se mediráu 100 metros a! O. y sé, 
colocará una estifca --.uxiliar; desde 
ésta 50 metros ol N . 25°30 .0. la 1." 
estaca; á 200 metros de és ta en la 
misma dirección se colocará la 2 . ' ; 
á 2.200 metros de ésta al O. 25°30 
S. la 3 *; á 200 metros al S. 2B°30 
E . la 4."; A 100 metros do ésta al O. 
25°30 S. ia 5. ' ; A 300 metros de és ta 
al S. 2ó°30 E . la d . ' ; á 2.200 metros 
de és ta al E . 250oO t í . la 7.-; A 300 
metros al N . 2o°30 O. la 8.", y con 
100 metros a l . E . 25"H0 N . se vol
verá á la 1.' estaca, quedaodo asi 
cerrado el pe r íme t ro de las 110 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realisado el de
pósito prevenido por l a l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde eu techa, puedan presentar en 

el Gobierno.civi l sus oposicione» los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene «1 art. 24 de la ley 
do Minería vigente. : 

E l expediente tieuf; t i u." 2 6S!fi. 
. León- 22 de Jul io d i i 100!.— 
Cantulapiedra.' -.. 

: -.Hago.saber: Que por Dó.miDíí.r de. 
Of.uet.a .y punrte, yéc iuo .de Crjcm," ' 
ŝo ha-presentadu en el Gobierno o i l 

'yil.rlp es tá provincia, en el di-'.:l l ' 
del mes dé Jul io , ti las.oncé'-'v.treW-•-'.. 
ta minutos, una solici tud ile-rcjL'iBtro 
.pidiendo' 30 pér ténonc iás . pura ¡á 
•mina do cobro llamada Néstor, sita 
en t é rmino del pueblo de rtoblcdo," 
paraje llamado la VCcIladái ' (cerca 
d e X á n c a r a , en el rio '.una,)-y l inda, 
por. todos' rumbos . coa terreno. Vie. 
varios particulares. Hace la - desig-"; 
nación dé las . citadas 30 p'érténe.n-
cias en la forma siguiente: 

So tomará por-punto de pnreida 
el á n g u l o interior de lu esquina 
N . de una IVagua eu ruina que ti i y 
en la eritrada de n'na ga le r ía ni. t i -
gua, situada en el y a Cítirío n '¡'aje 
da la «(Jollada;» de-ide dicho punto 
do partida so medirán 100 metros al 
N . N E . y so colec-irá una estaca 
auxiliar, de és ta é la l . " se medi rán 
80Ü metros al 8. S E . , de l . ' á í . " 
300 metros al OSO. , de 2 . ' á :•).' 
1 000 metros al N . N O . , do 3." ¿ 4 / 
300 metros al EN 'E . , y do la 4." á la 
auxi l iar 200 metros, quedando asi 
cerrado el polígono ó per ímet ro de 
¡as 30 perteuecicias quo sol ic i ta . 

Y hibieudo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Guberoadur, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, pueduu presentar en 
el Gobieruo c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
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todo ó parte dol terreuo solicitado, 
s e g ú u previeoe el nrt. 24 do la ley 
de Mioeria vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.697. 
Leóu 17 de Julio de 1901.—B. 

Cantalapieilm. 

Hago saber: Que por D. Félix del 
Barrio L i é b a i a , vecino ae Boüar, 
se ha [ireeentado en el (jobierno c i 
vi l de esta provincia, eo el dia 14 del 
mes de Julio,» las nueve,una s - l ic i -
tud de registro pidiendo 30 perte-
uénciag para la mina do hulla l lama
da Jgnorada, sita en té rmino de los 

. pueblos de Bufiar, La Vega y Las Bo -
das, Ayuntamiento de Boñaf, paraje 
llamado -Fuente del Rey, Matabue 
nu y Vill.irendo,» y linda ii Udos 
aires con tincas pir t iculares. Hace 
la designación de las cit <das 30 per
tenencias en la forma S'gniento: . 

Ss tendrá por punto de partida 
tma calicata en la zanja de una fin
ca de la propiedad de Matías do la 
Fuente, ni sitio de la citada «Fuente 
Rey.» á '10 metros del camino de La 
Vog'i - i Las Bodas, al Nur té ; desde 
dicho punto se medirán 100 metros 
al S. fijando la 1.' estaca, desde é s 
ta al Onente 600 metros la 2.",' des
de é s ' a al N . 200 metros la. 3 . ' , des 
de é-ta al Poniente 1:500 cnetrosja 
4. ' , desdé ésta 200 metros.al S . . l a 

.5 . ' , y de és ta .a l Oriente.QOO metros 
hasta la 1." estaca,.quedando cérra^ 

..do" el p i i r ímetro . : ,•. ~.r .L 
• : Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do^ 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

- del á r . Gobernador sin perjuicio de. 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio dei presente,edicto para que en: 
el t é rmino de sesenta dias, contados 

- desdo su fecha, puedan presentar eo 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se considorareu con dorocho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
setcún previene el art. 2-1 do la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u.° 2.702. 
León A 16 de Julio de 1901 .—£. 

Canlalapiedra. 

Hago saber: Que por D . ' Amal ia 
Riva López, vecina de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en ol dia 15 del mes 
de Jul io , á las doce y treinta minu 
tos. u a solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hulla llamad;. L a Remirada, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Viñayo , para 
jes llamados «El l ' andoy S e r i ó n > , ó 
m n n t a ñ a de los «Nabares,» A y u n t a 
miento de Carrocera, y linda al N . 
el cueto llamado el «Canto,» con 
aguas vertientes al valle de Valdo-
malf i ra , S. valle de Llamas, al E . 
valle de Nkbares, y a l O. coa fincas 
particulares. Hace la des ignación de 

las citadas 12 pertenencias eu la for
ma eiguieute: 

Se tendrá por punto de partida un 
molino que es tá al N . de Vifiayo, á 
la s a l i d a , para Piedrasechi, é h 
quierda del camino, y uesde dicho 
molino y del ¡togulo N O . á la boca 
d é l a misa eulibada con ga ler ía de 
6 metros, p r ó x i m a m e n t e , practica 
da en una tierra de la propiedad dn 
Laureano López, que está a l N O . de 
dicho molino, se mediráu los metros 
que resulten, que serán próxima-
meate 120 para llegar á la boca de 
la mina, y fronte á ella se pondrá 
una estaca auxi l ia r ; de ella al N . 150 
metros la. 1.* estaca, de ésta el O. 
480 metros la 2 . ' , de és ta al S. 250 
metros y 3. ' , de és ta al E . 480 me
tros y 4.", y de ésta á auxiliar 100 
metros, con lo cu 11 queda cerrado 
el per ímet ro de las .12 pertenencias 
solicitadas; 

. Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr: GoberDador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo.se anuncia por "me .; 

. dio del p resen té edicto pura que en" 
el t é rmico de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

, el Gobierno c i v i l sus oposiciones loe. 
,q¡ia so corisiderárei: con' derecho al 
.todo ó parte dol terreno, solicitado;' 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el o.* 2.707. 
León 20 de'Julio,: de M ¿ 0 1 . — S : 

Canlalapiedra. 

Hago sabor: Que por D. Juan José 
Dinz Láviada, vecino de Gijón, "se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 19 dol 
mes do Jul io , á las mieye horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
91 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Manolita, sita eu tér
mino de los pueblos de Adrados, Ce 
recedu y Buüar , Ayuntamiento de 
Boñar, parajes llamados «La Regue
ra, Las Suertes, Peüa de Santa M a 
ría y do las Narices,o y linda N . te
rreno c o m ú n , y por los demás rum
bos fincas particulares y terreno co
m ú n . Hace la des ignación de las c i 
tadas 91 porteneucias en la forma 
siguiente: 

Se teudni por punto de partida el 
centro do la pared Norte de la ermi 
ta del Cristo, y desde él se medi rán 
300 metros al N . y se colocará una 
estuca auxi l iar , de é s t a 500 metros 
al O. la 2 . ' , de ésta 700 metros al 
N . la 3.", de és ta 1.300 metros al E . 
la 4.*, de és ta 700 metros a l S. la 5,*, 
y de és ta cou 800 metros al O. se 
l legará á la estaca auxi l iar , quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 91 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto p'ira que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
"ado ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol nrt. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.711. 
Líón 20 de Julio de 1901.— E . 

Canlalapiedra. 

Audiencia ¡irovfncfnl tfo Lenn 

TIIIMN.U, HE LO CONTENCIOSO-AIlHINIsIItlTIVO 

Presentado escrito con techa die 
ciocho del actual por D. Ambrosio 
Delgado, vecino do Mansilla dé las 

.Huios, interposiendo recurso con 
tenciosu-admir.istrativo contra re • 
siiliiciija dictada por la Junta admi 
nistrativa de Hacienda, fecha pr i 
mero de Abr i l ú l t i m o , c o m u n i c a d a al 
recurrente en seis del corriente mes,, 
por la cual se le impusieron, dis t in
tas penalidades por defraudador á la 
Hacienda en concepto de almace-

'nista de.aceite, j a b ó n - y .otros ar ' 
t icúlps, cuya iadús t r ia ejefeia sin 
estar matriculad'ijy.en cumplimien
to de lo dispuesto eu el art. 3ti. de la 
ley veformada sobre el ejercicio de 

'Ia'jor¡sdiccida:pobtéii>.)osá-adi]i)qi8-
trativa, se." hace público por; medio 
de este'anuC'OKt.en e l : BOLETÍN OFÍ-
CIAL para conociui iéntó de tos que 
tüviñren "iot.eiés eu; 'el negocio y 
quieran i:o:.dyúvat.á"Ía Administra
c ión . -

León 29 de Julio de IflQ.l.—El Pro -, 
aidente, JOFÓ Ái . totiió Pr.rga.y tíao-_ 
jurjo.—Por mandado do su seüor ia : 
E l Secretario, Antonio M . de Es -
piunsa. 

OFICINAS D E H A C l l ü v D A 

ADMINISTKACION D E H A C I E N D A 
. HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo cesado de prestar sus 
servicios en 'ta Iuv»stiprr.c¡ón de 
Hacienda de esta provincia el Oficial 
que estaba afecto á la misma, don 
Hipólito Alba, y turnado posesión en 
su reemplazo D. Agus t ín Carrió 
Martoiell .se hace público por med o 
do este BOLETÍN OPICIAL, con el fin 
de que autorizado el segundo do los 
expresados señores para el descu 
brimiento de la riqueza oculta que 
afecta á las cootribucioues, impues
tos, monopolios ó derechos del Es
tado sujetos á t r ibu tac ión , se le re
conozca con la aptitud legal para el 
desempeño de la misión que le ha 
sido confiada; rogando á todas las 
autoridades de esta provincia facil i

ten su auxilio al mejor desempeño 
del cargo que le es tá encomendado. 

León SO de Jul io de 1901.—El 
Administrador do Hacienda, P. I., 
Fernando Liébana. 

A T O N T A M I E N T O S 

A Icaldia constilncional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el ExciiiO. Ayuntamiento de 
esta Cíipital cu las sesiones cele
bradas durante «1 mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DE I." DE JÜVIO 

Presiilencia del Sr . Alcalde, pre
via segunda convocatoriaycon asis
tencia de ocho Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior y la dis t r ibución de fondos 
para las atenciones del mes p róx imo . 

Quedó enterado el Ayuutainiento 
del estado de fuñdos. 

So acordó informar favorablemen
te en el expediente de Pedro Fer
nández P r í i t o , eií solicitud do uu 
socorro ile lactaocH. 
• Se tomó eíi cous iderac ión y se 
aprobó.por unanimidad una propo
sición suscrita por.'los Srés.- Palla-
rés . López .Núñez v del Rio pidien- . 
do.que se declare ••lijo." predilecto,de 
esta ciudad"al leonés D. Juan B a u 
tista Lázaro,-Arqui tecto Director de-
las obras dé la ' S.nita Iglesia Cate-
dral. V " . : • ' . ' • . . 

Se .acordó qnedár "enterado de ún 
oficio del Prelado de la Diócesis in -
.vitando:al Ayun ta ro ién to pura asis
t i r en Corpiiraoión. á la visita de" 
igleMas paro guüa'r el^Santo'-Jnbheo. 
- Se acordó pi-gir. con cargo á i m : ; 

previstos éi importe de'varios gas
tos hechos en las fiestas ccin moti ve
do iu resp-rturu de ¡ a ' C a t e d r a l a l , 
culto. 

.SKSIÓN ORDINARÍA DEL DÍA íj 

Presidencia del Sr. Alcalde.- pre• 
vía srguuua convocatoria y con asis
tencia de catorce áres . Concejales. 

Q'iedó enterado el Ayuntamiento 
del esta ÍO do fondos y de lo recau
dado por coiisiunos y arbitrios en el 
mes de Mayo. 

Se aprobó una cuenta do inver
sión de fundas o:i la Casa de Bone-
ficencia. 

Se acordó autorizar á D.* Cata l i 
na Ordás para abrir varios huecos 
en una casa de b calie de Mansilla." 

También se acordó autor'zar á 
D. Félix de Paz para ejecutar varias 
obras de refirma ea la casa n ú m . 9 
de la calle do Serranos, y á D. Fran
cisco Borge para el mismo fin eu la 
casa n ú m . 1-0 do la calle de Renueva. 

Se au tor izó igualmente á don 
Agust ín Fe rnández para convert i r 
en hueco de p-ierta el de una ven
tana en planta baja de la casa n ú 
mero 3 de la calle de Cuatro Can
tones. 

http://quo.se


Se aprobaron ios planos presohta-
dos por D . ' Manuela Azc.&rato para 
la cons t rucoión de una casa en la 
calle d<3 Bayón. 

Por unEuiraitlatl sa acordó t a m b i é n 
elevaruna instancia alExctno. Señor 
Ministro de laGuerra en solicitud del 
reintegro de las cantidades inver t í • 
dos cu las obras de San Marcos para 
instalar en él el 4." Depósito do C a 
ballos sementales. 

Se oyó con suma cimplacencia 
por el Exorno. Ayuntamiento la lee 
t u r a d o un oficio en que D. Juan 
Bautista L i z a r o le da las gracias por 
haberle nombrado hijo predilecto de 
esta ciudad, ofreciéndose á la Cor
poración con cuanto es y vale. 

Pasaron á ic.íbrme de las Comisio
nes varios asuntos que asi lo reque • 
r í an . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de catorce Sre«. Conce
jales. . 

Se a probó el acta de la sesión an -
- terior y el extracto de los acuerdos 

del mes de Mayo. 
. Se "acordó eximir á D. Enrique 

S á c c h e z de León del pago del al
quiler del Teatro por las funciones 
que en él .dé eií el corrisnte-mes. 
; So acordó autorizar ^ la Alcaldía 
para enajenar en subasta públ ica , 
previas Jas f o r m a l ü a d e s legales, los 
solares qiie el ÁyuntaroieDtb posee-
en la calle de la Catedral, y los que 
en adelante posea; para formalizar 
lá adquisición de las casas n ú m e r o s 

' 4 y 8. de dicha .'calle; para- ordenar 
el.levantamiento.de plano y forma
ción déí p r o y e c t o y.- presupuesto 

. para ooos t ru i r ' üna Escuela de Artes 
y OBcios, la Normal dé Maestros y 

•': ün edificio con ; destino 4 Escuelas 
públicas municipales.. 

.So acordó ir ¡1 la expropiación de 
la cusa n ú m . 2 de la calle do Cuatro 
Cantooee, con fachada i la de la Ca
tedral, si el propietario no actpta la 
cantidad ofrecida, y esperar A la se
sión próx<ma para acordar la forma 
en que se ha de instruir el expe
diento. 

Se acordó quedar enterado de un 
oficio del Sr . Rector del Seminario 
en que pedía se le participase la 
reedificación de dicho edificio con 
arreglo ¡i los planos ya aprobados. 

Pasaron 4 las Comisiones asun
tos que necesitaban informe. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de once S í e s . Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se autor izó al Sr . Depositario mu
nicipal para sacar de las oxpoodedu 
rias oficiales 575 pesetas de papel de 
multas. 

Se acordó que la Comisión de Go-
Uemo haga el estudio y proponga 

para la próxima sesión las condicio
nes con que se ha de ceder terreno 
en'el Parque para la cons t rucc ión 
de un Hospital provincial . 

So coucedieron con veinte días de 
licencia al dependiente Antonio L l a 
mas Rojo. 

Se aprobó la cuenta del alumbra 
de del mes de Moyo y la l iquidación 
general del suministrado en el año 
de 1900. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, so autor izó á 
D. Juan Adolfo Muñoz para que con 
arreglo á los planos presentados 
pueda ejecutar obras en una finca 
contigua á'la carretera de Adanero 
á Gljon. 

Explicados per la Presidencia el 
precio y condiciones bajo las que, 
D. Gabriel Balbuena y demás con
dueños do la casa n ú m . 2 de la calle 
de Cuatro Cantones, con fachada á 
la d é l a Catedral, ceden para ensan
che de dichas dos vías la parta.de la 
mencionada finca, fueron aceptadas 
por unanimidad. 

Se acordó pagar, con cargo i los 
fondos-municipales, un pequeño dé _ 
floit q ó e resul tó entre lo recaudado 
para los festejos' con motivo' de la 
i naugurac ión de la Santa Iglesia Ca
tedral y lo gastado.con tal motivo. 

Pasaron á informo de las respecti
vas Comisiones-asuntes que- lo re^. 
q u e r í a n . . . . ; 

SESION ORDINAMA BEL DIA 27 

Presidencia d e l ' S r . Alcalde, con 
asistencia do trece Sres. Ooucejsles 

Se aprobó él acta de la sesión an
terior. 

Quedó enterado el. A y u n t a m í e a t o 
. del' estado de fondos, y aprobó la 
distr ibución pu ra . l a s . á t enc ionés del 
mes p r ó x i m o . ' 
" Se leyó la minuta do un oficio di 
rigido en 22 del corriente á D. Ga
briel Balbuena d é Medina par t ic i 
pándole que además lie ios 75.000 
pesetas q'ie h m de abonarse por la 
parto ae casa que se le expropie pa; 
ra ensanche de la calle de la Cate
dral y de la de Cuatru Cantoues, se 
aceptan las demás condiciones por 
él impuestas; se hizo t ambién de 
uno instancia de dicho D. Gabriel , 
en representac ión de los demás he
rederos de D. Mulquiades Balbuena, 
aceptando oficialmente las condicio-' 
nos, acordó la Corporación por una
nimidad sancionar lo convenido, 

Se concedió un mes de licencia ai 
portero Antonio Arias Gordón. 

Leído nn informe de la Comisión 
de Gobierno fijando los t é rminos y 
c láusulas con que se ha de ceder i 
la Excma . Diputación terrenos en 
que edificar el Hospital provincial , 
se aprueba por unanimidad, y se 
acuerda que la Comisión de Obras, 
a c o m p a ñ a d a del Sr . Arquitecto, sea 
la que se entienda con la de la D i 
putac ión para demarcar y medir el 
terreno. 

Con lijeras modificaciones se apro
bó el pliego de condiciones para su
bastar el servicio de sillas en los pa 
seos públicos. 

J U N T A MUNICIPAL 

SESIÓN DEL 27 DE JUNIO 

Presidencia del Sr . Alcalde, pre
via segunda convocatoria, con asis 
tencia de ocho Sres. Concejales y 
siete señores contribuyentes. 

Tuvo por objeto esta sesión some
ter á Ja sanción de la Junta los 
acuerdos tomados por el Exceleot i 
simo Ayuntamiento oo la sesión ce
lebrada el dia 13, d>í qü« se d!Ó lec
tura, relativos i la emijanoción de 
los solares que el Ayuntamionto.po 
see, y e'i adelante adquiera, y á for-.-
maiizar la adquisicióu de las casas 
números 4 y 8 de la calle de la Ca
tedral. 

Pedidas'explicaciones por el se
ñor González de la Fuente, y dádo 
selas satisfactorias l a Presidencia 
respecto de la ex tens ión y condicio 
nesde la venta de los mencionados 
solares, asi como ilo la adquis ic ión 
do las casas números 4 y 8 de la ca
lle de la Catedral, se sancionaron 
"por unanimidad dichos acuerdos; 
autorizando al Sr . Alcaide.para la 
enajenación y furmalización de los 
contratos de los dos referidas casas., 

v/ E l preseute extracto se ha tomado 
de las actas originales. - . .:• 

León 30 de Junio de 1901.—José. 
Datas Prieto, Secretario.- •;."'-

.Ayuntamiento constitucional .de 
León.—Sesión d e 2 7 d e J ú l i o de 1901/ 
—tAprobado: r emí t a se al Gobierno 
de provincia á los efectos "¿leí art. 109 
déla ley Munic ipa l .»—P. A . dé lE . A . : . 
E l Alcalde,. Eugenio G . Sangrador. 
—José Datas, Secretario. :• •• ' 

A k a l d i a constitucional de 

QmnlaniUx de Somoza 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por t é r m i n o de quince días 
en la Secretaria respectiva, las cuen
tas muuic ipaícs de esto Ayun ta 
miento c o r r e s p o n d i e n t e s al año 
de 1900. 

Igualmente se halla terminado y 
expuesto al público por termino do 
ochó dias el presupuesto adicioual 
al ordinario del año corriente. 

Lo que que se anuncia al público 
á fin de que los vecinos do la local i 
dad puedan examinar ambos docu 
mentos, y en su vista formular las 
reclamaciones ó reparos que consi
deren justos; pues pasados que sean 
ambos plazos se r emi t i r án á la S u 
perioridad. 

Quintani l la de Somoza 27 de Julio 
de 1901.--El Alcalde, Anselmo M e n -
daña . 

Alcaldía constitucional de 

Valdefnenlis del Pá ramo 

So hallan terminadas las cuentas 
municipales de esto Ayuntamiento 
correspondientes al primer semestre 
de 1899 á 1900 y del aiío natural de 
1900, rendidas por el Alcalde y De
positario respectivos, las cuales es
tán de mauifiesto al público por té r 
mino de quince dias en la Secre ta r ía 
del mismo. Durante los que pueden 
los contribuyentes examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Valdefuentes del Pá ramo á 28 de 
Julio de 1901.—El Alcalde, David 
del Riecro. 

Alcaldía constitucional de 
JBembitre 

Por acuerdo do la Corporación y 
asociados de la Junta municipal ha 
sido cedida en venta á D. Camilo 
Vega F e r n á n d e z una parcela de te
rreno c o m ú n ul sitio que l laman. 
Jard ín del Barco, en t é rmino de esta 
v i l la , cuyu plano y tasacióu venf i -
caaa por peritos frtcultalivos al efec
to .nombradós se hallan expuestos 
al .públ ico en. la" Sec re t a r í a dé este 
Ayuutumiento por t é r m i c o de quin-
.ce días," á Su de oír de reclaiuacio-
hes,: y pasado - dicho plazo s e g u i r á -
el- expedi'oate la tratnitueian reg la 
mentaria. , \ . , 

r . Bembibre 30 do Julio de i 9 0 1 — E l 
Alcalde, Agapito Flor . . 

. Formado el presupuesto adicional, 
refundi.d'i al ordinario dei .año actual . 
de 1901, so halla expuesto al ¡•úbli -" 
co en lá Secretoria de este A y u n t a 
miento' por t é rmino de quince dias, 
á fin de oir reclamaciones. .*. 

Bembibre 26 de Jul io de 1901.— 
E l Alcalde, Agapi to Flor . 

Alcaldía constitucional de 

Camponaraya 

Para poder cumplir lo dispuesto 
por la Superioridad en circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 17 
del actual y ley de 10 de Enero de 
1879, sobre ext inc ión de langosta, 
la Ju; i ta que presido acordó que du
rante los quince dias s'guieutes al 
de la publicación de esto anuncio en 
dichoBoLETÍN, todos los propietarios, 
asi vecinos de este Municipio como 
forasteros, que posean flacas que ha
yan sido iovadidas por la plaga, fa
cili ten y presenten en la Secre ta r ía 
del mismo una relación en que se 
haga constar aquél las , con el sitio, 
t é rmino y cabida ó parte infestada; 
apercibiéndoles que á los que no la 
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Sí'" 

presentei; les parará el perjuioio á 
que haya lugar . 

CampoD¡.r¡iya Jul io 25 Je 1901.— 
Francisco Murtinez.—Por acuerdo 
de la Juuts : E l Secretario, José Ho
mero. 

l . ° d e Octubre próximo y t e rmina rá 
eo 30 de Septiembre de 1902. 

E l Burgo 2K cíe Julio de 1901.—El 
Alcalde, Bonito Kodriguez Rayo. 

Don Agus t in Gonzá lez , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Valderrey. 

Hago saber: Que fijadas definiti 
vameute las cuentas municipales y 
de consumos del a ü o natural del900 
y de este Ayuntamiento, so hallau 
expuestas al público en la Secreta 
ria del mis-nn por t é rmino de quince 
dias, di.nde lo? vecinos é i n t e r e s a o o s 
pueden examinarlas y formular las 
reclamaciones ú ob-ervaciones que 
estimen justas. 

Lo que su hace público para couo. 
c imienio áu los interesados. , 

Valderrey. 28 do Julio de 1901.— 
Agus t in González. .. 

Alcaldía constitucional d i 

'• E l burgo 

Es tán de manifiesto al públ ico en 
:.la Secretar/a de esto Ayuntamiento 
, por t é r m i n o de quince dias las cueo 

tás müij ic ipáles correspondientes al 
aüo do':1900'. 'ljeníro.' do.;cuyo;plazo 

• puede»: todos , los que t é o g a i r i n t e i é s 
en ellas: examinarl is .y hace'r.'las 
recia ni i c.ioa t-s' q u o Ies tea uve riga n; 

( transcurriao dicho tiempo sé - las 
dará el curso que proceda. 

• E l 'Burgo « ' . d e J i i l i ode 1 9 0 1 ; - E l -
Alcalde, Benito Rodr igúcz ' 

Se llalla vacante la plaza de Mé 
dico de beneficencia de esto A y u u 
tamieotii , dot idd con 300 pesetas 
anuales, que se pagarán por trimes 
tres vencidos de los fouuoü munici 
palos, con la obl igación de residir, 
el quo resulte agraciado, en uno de 
los pueblos del Munic ip io , a s i s t i r á 
ocbo familias pobres y l u e e r c l re 
conocimiento de la quinta; además 
podrá contratar igualas coa los ve 
cinos puiUuntes, que p roduc i rán de 
50 á 00 cargas de trigo anual . 

E l Municipio es tá dividido eu cua
tro puebl.-s á dis laücia de 5 Icilómo 
tros de lu capitalidad; pudieudo con • 
cortarse además coa otros pueblos 
inmediatos do otros Ayuntamientos. 

Los aspirantes, quo habrán de ser 
licenciados en Medicina y C i ugia, 
p r e sen t a r án sus solicitados en la Se
c r e t a r í a de este Ayunta imccto den
tro del t é r m i n o de treinta dias, des
de que »p.irez¿a esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, arompt fiadas del 
correspondiente t í tulo de aptitud. 

E l contrato empezará á r.^gir en 

Alcaldía constitucional ds 
Algadefe 

• E l Ayuntamiento y Junta muni-
pal de este v i l l a , eu sesión del día 
29 del corriente, acordaron anunciar 
vacante la plaza de Médico titular 
de la misma, con la a s iguac ióü de 
50 pesetas anudes por la asistencia 
de ¡0 familias pobres, percibidos de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes 'dentro del t é rmino de 
treinta d ías , á contar desde lo inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia en la Secreta
ria dul Ayuntamiento; debiendo ser 
Doctores ó Licecoiadrs en Medicina 
y Cirugía , y el igneiado podré con 
tratar con IBli familias ó vecinos do 
la localidad, debiendo tener preci
samente la residencia en esta v i l l a . 

• Algadefe 29 de Julio de 1900.—El 
Alcalde , Melquíades Garcia. 

... / l l c t l d i a constitucional de 
' , - 't £ e n U i í l : ' : . [ ' - ' . " 

..' ConfecSionádasdas oueotas mu'ui-, 
cip-iles de e^té A y u ú t a t u i e á t o co 1 
rn-spundientes á- lcs:.e'¡ércicios de: 
1 8 M á '1895 hasta ei':18'9lí á 1809 ¡'["1-" 
clusives, M.b í l l á t t expuestas a l . pú -
blico por tó íminó de qñ iboé días en 
la Secretaria del Ayuntainieutq, pa
ra quedos vecinos puedan-formular 
ciiantas rec lámaciones crean eoiive •• 
DÍentesj-tríií jscúrrido.dicho plazo 00 
serán a tend idás . ' ' ; . 

' | jenuza;29 do Julio de; 1901.- E l 
Alcalde, Si i for iano Encina. 

Alcaldía coiístitucioml de -

. Joara 

Eo los d ías 8 y 9 de Agosto, des
de las diez de la m a ñ a n a á las cua 
tro de la tarde, t endrá lugar la co
branza do las contribuciones é i m 
puestos de este Municipio por el ter 
cer trimestre-del preFeiite a ñ o , así 
como los plazos atrasados que ten
gan, eu descubierto. 

.Los conti ibuj entes que en dichos 
dias dejen de verificar el pago de les 
cuotas que tienen seflaladns, habrán 
de satifcfacerlas con, los recargos que 
marca la Ins t rucc ión . . 

Joara 27 de Julio de 1901.—El A l 
calde, Eustasio Acero. 

AlcahUatonstitucional de 
Vtlkíanzo 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de esto Ayuntamiento co
rrespondientes á lus ejercicios eco
nómicos de 1898 á 1899 y ptimer se

mestre de 1899 á 1900, rendidas por 
el Alcalde y Depositario respectivos, 
se hallan ae manifiesto al público 
por té rmino de quince días en la Se
cretaria del mismo, para que dentro 
de dicho plazo puedan los coutriou 
yentes examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Villazanzo 27 de Jul io de 1901.— 
E l Alcalde, Nazariu de Poza. 

J Ü Z G A D O S 

Don Luis de la Hoz Crespo, Juez 
municipal de este distrito de Joa-
r i l la . 

Hago saber: Que hal lándose va 
cante la plaza de Secretario suplen
te del Juzgado municipal de este 
distrito, se anuncia; vacante dicha 
plaza, por t é rmino de quince "díss. 'á 
contar desde la fecha do la inserción 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia . . "-
. Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus solicitudes ante esto.Juzgado 
en el referiuo té rmino . dé quince 
dias, á lá cual acompafiarán los do
cumentos qiíe justifiquen su apt í 
tud para desempeña r .dicho cargo, 

.'con arreglo a lo dispuesto en la ley 
"O.-'gápica del Poder j u d i c i a l . . • 
. 'Joarilla.29 de'Julio de 1901.—Lilis 

-de la H ó z . - ^ P . : S . ,M.;::Ber¿ardo' Ba; 
rata,-.'Secretario in t e r inó . - . t t - ' ' 

ANONOIOS "OFICIALES", 

Dan F n q ó M c o Aryzaga 'El io , primer 
• :Teniente del Uegimiéi i to Cazado-
T' res de Ar lub lo , 24 .dé Caballería, 
. - Juez i n s t r u c t o r d é l é x p é d i e o t e que; 
t -por f ilta ó . 'cof-centración 'en lá; 

., Zona,de L^ón en 1." de-Marzo úl .' 
v: timo so instruye en éste Cuerpo 
- contra el recluta Albér tano Blon- • 
'. co Expós i to . — 

Habiéndose ausentado dsl jStiéblo 
de su oat-uraleza el recluta Alberta-
no Blanco Expósi to , hijo de padres 
desconocidos, natural de la Casa-
Cuna de P.inferntdn, provincia de 
León, de oficio labrador, de estado 
soltero, su estatura 1,610 metros, 
que no sabe leer ni escr ibir , 'y c u 
yas seSax particulares se ignoran, 
á .quien me hallo instruyendo" ex
pediente por la falta gravo de pri
mera deserción y por orden.del se
ñor Coronel de este Uegimioiito de 
Arlabán; 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por el presente edicto cito, lia 
mo y emplazo ú dicho rec lu ía A l -
bortano BUuco Expós i to , para que 
en el té rmino de treinta dias, á con
tar desde la l eoh i de su publicación 
en la Gacela de Madr id y BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en esta plsza de Vitoria y 

cuartel qae ocupa este Kegiraiento 
de ArUbán , ó á la autoridad más i n 
mediata del punto donde se halle; 
bajo üpereibimieflto de ser declara
do rebelde si no so ¡ivesentuse eu el 
plazo fijado, parándole el perjuicio á. 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial , 
para que practiquen activas di l igen
cias eu b'líCn del referido procesado 
Albertanu Blanco Expós i to , y caso 
de ser habido lo remit i rán en ca l i 
dad de preso, con las segoridades 
convenientes, á esta plaza de Vitoria 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia- de este dia. 
. Vitoria 20 de Jul io de ¡901 .—, 

Francisco A r y z a g a . 

Dou Francisco Cano y \Vais , Alfé:. 

rez de Navio de ía .Armada , de la 

' dotación del' Cáfionero-Torpedero 

« A u d a z , y Juez instructor. 

" Por la presente requisitorio se . c i - . 

ta, llama y emplaza á Ceferinó Ló-

péz 'Hey ia , soldado de Infnbteria'del i 

Reg¡m¡ento;del ' .fufante, núm.-5,. con. ' 

,:liceocia,.ilimitada,'natural de Pola 

d é Górdód, .provincia de León.' so l -

. t e ro , ' dé oficio jó rua le ro^dé^ iS a ñ o s ' 

.de edad, 'de unJ,metro,.700. mi l ime- ' 

tros de estatura, peló c a s t a ñ o , ojos -

ídem, ' nariz regular, ^oca regu-

. lar¡ -barba, poca y color bueno,-, sin'; 

' s eña particuiar alguna, para,que env 

el t é rmino de veinte días se p r é s e n -

té e n . e s t e ' J ú z g a d o á responder á . los ; 

cargos que le resultan en lá causa 

•que instruyo contra el nombrado 

Ceferino López Hevia,"por delito de 

hurto", cometido.abordo del vapor-

correo «Por Sat rus togui ; . aperci

biéndole que de no verificarlo le pa

rará el peijuicio que haya lugar y 

será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar

go á las autoridades y agentes de 

policia judicial.procedan á la busca 

ycaptura del referido individuo para 

su conducc ión y presentac ión en 

este Juzgado. 

Dada eu el arsenal del Ferro!, abor

do del Cañonero-Torpedero «Audaz, > 

á 24 de Julio de 1901.—Francisco 

Cano.—Por su mandato: El .Secre

tario, Manuel Orela. 
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